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  De mi consideración: 

Diego Mantilla Espinoza, en mi calidad de Presidente y como tal Representante Legal 
Subrogante de la Compañía AMDOCS ECUADOR 6S.A., por medio de la presente 
comparezco, expongo y solicito: 

ANTECEDENTES.- 

Con fecha 3 de Febrero del 2015 presenté la solicitud para el Registro de Accionistas 
Extranjeros correspondiente al Ejercicio Económico 2014 bajo el registro de trámite No. 
3284-0, expediente 142003, esto de las empresas extranjeras AMDOCS 
INTERNATIONAL GmbH y AMDOCS ASTRUM LIMITED. 

Estos documentos nos fueron devueltos ya que de acuerdo al correo electrónico de 

observaciones enviado por la señora Paola Vanessa Valarezo Moreno funcionaria de la 
Superintendencia de Compañías a la señora Ana Escobar quien a esa fecha ya no ejercía 
las funciones de Gerente General de la Compañía por haber renunciado, me permito 
manifestar que dichos documentos fueron suscritos por el Presidente de la compañía 
AMDOCS ECUADOR S.A., quién al momento de suscripción se encontraba subrogando 
las funciones del Gerente General. En efecto, a continuación demostraré la validez de 
los documentos suscritos por el Presidente de la compañía en subrogación del Gerente 

General: 

1.- En concordancia con lo establecido en la Ley de Compañías vigente, artículo 260, 
inciso segundo, “....Las suplencias, en caso de falta temporal o definitiva del administrador 
O administradores, las ejercerán los designados según los respectivos estatutos”, el 
estatuto de la compañía AMDOCS ECUADOR S.A establece las siguientes atribuciones y 
deberes del presidente: 

“Artículo Vigésimo Séptimo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: C) Sustituir al Gerente 
General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General de 
accionistas designe al Gerente General Titular de la Compañía.” (El subrayado es mío) 

“Artículo Trigésimo Primero.- OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES: UNO) Realizar 

todos los actos de administración y gestión diaria de las actividades de la Compañía, 
orientadas a la consecución de su objeto económico”. 

Reiterando el mismo argumento encontramos que el propio nombramiento del Presidente 
de la compañía AMDOCS ECUADOR S.A establece lo siguiente. 

  

2.- En Quito, el 07 de Noviembre del 2014 la señora Ana Lucia Escobar anteriormente 
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Gerente General de la Compañía AMDOCS ECUADOR S.A presenta su renuncia de 

carácter irrevocable y voluntaria. Por lo cual el Presidente, el señor Diego Fernando 
Mantilla Espinoza se encontraba en todas sus facultades para suscribir los documentos 
antes puestos en duda por ustedes. 

3.- El nombramiento de Presidente de Diego Fernando Mantilla Espinoza claramente 
establece que; “usted ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en 
ausencia del Gerente General, según lo dispone el Estatuto de la Compañía” 

4.- El nuevo Gerente General de la Compañía, señor Francisco Pabón Paredes fue 
nombrado en Junta General Extraordinaria de accionistas el 2 de febrero de 2015 cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 6 de 
febrero del mismo año. 

PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y en función de que los mencionados documentos han 

sido emitidos por la persona que en la calidad que interviene tenía plena potestad legal de 
hacerlo, según se desprende de las disposiciones vigentes muy respetuosamente 
solicitamos que se acepten los documentos correspondientes y se continúe con el trámite 
sin multa alguna. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero electrónico 
mpponceODbustamante.com.ec o francisco.pabon(OMDitmf-group.com     
Agradezco de antemano la atención que/se sirva dar a la presente, 

   illa Espinoza Iscó Pabón Paredes 

—> - 

Patricia Ponce Arteta 
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